
OPINIÓN PARTICULAR

[image: ]


VOTO DISIDENTE
RECURSO DE REVISIÓN  06849/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06849/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO DISIDENTE respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06849/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.

La suscrita discrepa tanto con el análisis como con el sentido de la resolución de mérito, a través de la cual la Ponencia determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO ordenándole que hiciera entrega, previa acreditación de su identidad, de la copia del expediente que obra en archivos del Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado, respecto a las denuncias interpuestas por la persona referida en la solicitud, por el tema de patrullas, con todas sus oficios generados y recibidos.
En primer término, hay que recordar el contenido de la solicitud de acceso a la información pública hecha por el particular en la que requirió del SUJETO OBLIGADO, las denuncias presentadas ante éste y otros Sujetos Obligados, haciendo una serie de manifestaciones que no resultan atendibles mediante del ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta a través Titular del Órgano de Control Interno señaló que los Órganos adscritos a las Dependencias del Poder Ejecutivo, dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, correspondiendo la competencia a un Sujeto Obligado distinto; por lo que orientó al particular a dirigir su solicitud a la Dependencia competente. 

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión; por lo que la Ponencia Resolutora determinó ordenar la entrega de la información en los términos anteriormente descritos. 

Sin embargo, se estima que de acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como de las responsabilidades de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia; señalando en su artículo 38 bis las funciones que ésta desempeñará siendo las siguientes:
A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
…

II. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público estatal y su congruencia con el presupuesto de egresos.

III. Formular y expedir las normas y criterios que regulen el funcionamiento de los instrumentos, sistemas y procedimientos de control de la administración pública estatal. 

La Secretaría discrecionalmente podrá requerir de las dependencias competentes, la instrumentación de normas complementarias para el ejercicio de sus facultades de control.

IV. Vigilar y supervisar el cumplimiento de las normas de control y fiscalización, así como asesorar y apoyar a los órganos de control interno de las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal.

V. Establecer y dictar las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones en las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de carácter estatal así como realizar las que se requieran en substitución o apoyo de sus propios órganos de control.

VII. Realizar por sí o a solicitud de parte, auditorías, revisiones y evaluaciones a las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de carácter estatal, con el objeto de controlar, examinar, fiscalizar y promover la eficacia, legalidad y la transparencia en sus operaciones y verificar de acuerdo con su competencia el cumplimiento de los objetivos y metas contenidos en sus programas, de manera trimestral los programas de mejora regulatoria, la actualización del Registro Estatal de Trámites y Servicios, así como a las disposiciones contenidas en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

VIII. Inspeccionar y vigilar directamente o a través de los órganos de control que las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la Administración Pública Estatal, cumplan con las normas y disposiciones en materia de: sistema de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos y recursos materiales de la Administración Pública Estatal.

…

XIV. Designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias, organismos auxiliares, fideicomisos de la administración pública estatal y de las unidades administrativas equivalentes de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los citados órganos internos de control.

XVIII. Atender y dar seguimiento a las denuncias y quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal, así como de las empresas de participación estatal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas.

…

XIX. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas, substanciar los procedimientos correspondientes en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por sí, o por conducto de los órganos internos de control que correspondan a cada área de la Administración Pública Estatal aplicando las sanciones en los casos que no sean de la competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y cuando se trate de faltas administrativas graves, ejercer la acción de responsabilidad ante ese Tribunal, así como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones legales aplicables, así como realizar investigaciones, inspecciones y supervisiones, a través de acciones encubiertas y usuario simulado, para verificar la legalidad, honradez, eficiencia y oportunidad de la prestación del servicio público.

XX. Vigilar el cumplimiento de las normas internas de la Secretaría, constituir las responsabilidades administrativas de su personal, aplicándoles las correcciones que correspondan, así como formular y presentar las denuncias, querellas, acusaciones o quejas de naturaleza administrativa o penal ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción u otras autoridades competentes respectivamente.”

En este sentido, es de suma importancia recalcar que de acuerdo al fundamento anteriormente invocado, los Órganos de Control Interno adscritos a las Dependencia, dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es decir, que EL SUJETO OBLIGADO en estricto sentido carece de las facultades para requerir la atención de la solicitud de mérito a su Contraloría Interna.

Por su parte, si bien los Órganos de Control Interno, son los responsables de que se cumplan con las normas y disposiciones en materia de: sistema de registro y contabilidad, contratación y pago de personal, contratación de servicios, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes y demás activos y recursos materiales de la Dependencia a la que se encuentran adscritos organizacionalmente, los Órganos Internos de Control de las Dependencias y Organismos Auxiliares o, en su caso, el servidor público que realice las funciones de control y evaluación, serán coordinados y dependerán directa y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría. 

Determinado expresamente que los órganos internos de control constituyen unidades administrativas dentro de la estructura orgánica de la dependencia y organismo auxiliar en que se encuentren adscritos, los cuales proveerán, en sus respectivos ámbitos de competencia, y con cargo a sus presupuestos, los recursos que requieran los Órganos Internos de Control para el cumplimiento de sus funciones. 

De lo anterior, se denota que las funciones y atribuciones de la Secretaría de la Contraloría son coincidentes con la solicitud de la particular y cuya competencia es distinta a la del SUJETO OBLIGADO.

En efecto, si bien EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada por EL RECURRENTE, en virtud de ser atribución de la Secretaría de la Contraloría, como se vio anteriormente, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, razón por la cual se considera viable que la Ponencia Resolutora hubiera ordenado realizar a través del Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por el Titular de la Unidad de Transparencia.

Asimismo, es menester manifestar que se difiere en que se haya cambiado la vía de acceso a la información a acceso a datos personales, ya que estimo que el acceso a expedientes relativos a denuncias y/o quejas no se trata de un ejercicio de derechos ARCO ya que si bien dentro del expediente pudiesen estar inmersos datos personales como los datos relativos al nombre, domicilio en su caso o algunos otros, éstos por sí mismos no son los requeridos por el particular sino más bien el expediente completo, es decir, el conjunto de documentales o actuaciones derivadas de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.

En razón de lo expuesto, la que suscribe emite VOTO DISIDENTE pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega del Acuerdo que sustente la declaratoria de incompetencia respecto de la solicitud de acceso a la información pública.
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Esta hoja corresponde al voto disidente emitido en la resolución del recurso de revisión 06849/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el seis de noviembre de dos mil diecinueve. 
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